
SEMARNAT '. SUBSECRETARIA DE ocsïiónSECRETARIA DE _ ... PARA LA PROTECCION AMBIENTAL. MEDIÜ ¿“MENTE ÜII’ECCIDI‘I General de Gestión Integral de MaterialesY RECURSÜÏS “¿FUMLES ,— y Actividades Riesgosas
,i inFoHHAetón stuerA A cLAsiFIcAcióH: La tamente imitador: quod] sujeta¡,- ¡______.a . Alasdhposiclcries aplicooieaenmetaria detrariegan'enciar e, Por un uso responsabie dei capot, ias copias o'e. - . Conocimiento de este asunto son remitidas via erectróni'ca.

'-.,__ FECHA DE EXPEDICIÓN:
-CIUDAD DE MÉXICO A. I] 5 JUN 2019

"2019. Año del Caudillo del Sur, Erriiliano Zapata".
No. de BITACDRA " a:

damn-034mm 9 L. OFICIO No. DGOIMARJI DI .a an943tr
¡' Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustapoias y materiales tóxicos D peligrosos
Con fundamento en los articuios 135 fracción W. 153 fracción VII de Legr Gefierai del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: t. 2 fracción l. 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias .y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. K. XII I; ¡XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece 'laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretariai para ei
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabiece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importación a favor de ia empresa denominada
nonieFiE o RAzón sociAL R.F.c. o c.u.R.F. ineenciA INICIALAOROOUInIIcA TRIDENTE, S.A DE CAI.
CARRETERA FEDERAL MEXICO FAOHUOA KM 34.5, ATR GSOBUSEOD ü 5 JUN 2019
OZUMBILLA, _ " ' . '
DF; ssreo, TECAMAC, MEXICO . ' . _ -' WGENCIA FINAL
TEL. 55-553348618; Correo-e: registros@tridente.com.mx OQIÜSIZÜEÜNOMBRE COMERCIAL ' t - _DIAeLOOUAT 44.2% r FARAOUAT TECNICOI44.2% (DIOLORURO DE FARAOUAT "uso RESTRINOIDO")NÜMBFIE OUiniipO r IUFAc *' . _ - _
1,1'-dimetiI-4,4' bi‘piridinio dicloruro ' ___..cATEGORiA TDXICÜLÚGICA . _ cAs .- _-.— ESTADO FÍSICOII 4685-14»? t . LIQUIDO ' ' —
concenTRAciOn en (un) O'couposiciOn I
NO niEnos DE 44.2o I
CANTIDAD . UNIDAD DE MEDID - ' CANTIDAD UMT UMT . FRACCIÓN AHANCELAHIA
1,322.934Do _- . LITROS: ' . 1,500,000 - - IKILO. _. _2933.39=.03a
OBJETD DE LA IMRÜHTACIÓN . _ _ . .- j,
DISTRIBUCIÓN l, _ - .. . .. . .
FAis DonDE se ELAsORAOFRoDUOE PAIS DE PROCEDENCIA ADUAnA-DE'ENTRADA',-.. .'EL PRODUCTO “t - . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
OHn * CHNx-KOR J CIUDAD DE MEXICO ,

- - 1 . LAZARO CARDENAs,Ini'OI;-iOAOAn
al ' ' v MANZANILLO, COLIMA-5,,

- -‘ . TOLUCA. ESKTADÜDEMIÏXICD
EL DIRECTOR GENERAL

' ING-ERICK FELIPE JIMÉNEZ OUIROZ - 1 ,
LA FaesEa AUTORIEAc n sE OTORGA BAJO LAs condiciones ouE retoman AL RHERsO
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Av. Eiercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, CP. 1 1L320,Alcaidia Miguel Hidalgo.

Ciudad de Mónico, Tel, Ü1 {55) 54900900 wwwgobmxfsemamat 1'
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'I CDNDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN . "e

t. La presente autoriaaciofi no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves reglamentos o cualquier
otro instrumento legal aplicable en la materia.

llo Esta autodsacion podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en
la presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño
derivado de la responsabilidad ambiental q'_.ue’ en su caso pudiera originarse. así como de las sanciones civiles o penales que conforme
a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental v 153 fraccion Vll v 'v‘lll de la Lev general de Equilibno Ecológico y la Proteccion al Ambiente “e. __

III. '¡En caso de ocurrir un dename, infiltración. descarga o vertido del matenal peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduríafederal de Proteccion al Ambiente (PROFEFA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo
las acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia v accidentes.

l
I‘v De conformidad con los articulos 28 fraccion l y 31 fraccion lx de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas

debera presentar para su” respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa. a través del trámite SEMARNA‘IZ01024 el' Plan de
Maneio de productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _

__.

‘v‘. AI término de la vigencia de esta Autorización. presentar un informe de los destinatan'cs v usos del producto, debiendo indicar la
cantidad total importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico. .
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Informativo: ,-
Para la expedición de Iapresente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 183300121A1fiïg
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C .u. e. p. Ing. Sergio sanchez Martine2.- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental.

C. Cados Miguel 1v"aldovinos Chavel- Subprocurador de inspección Industrial carlos.vatdovinos@profepa.gob rn}:
Ing. Sergio I Baaan Jimenea- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental
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